
  

Guayaquil, 6 de Abril del 2016 

Señora 

Sara Viviana Palaclos Lara 

LIQUIDADORA DE INMOBILIARIA PILAR ROXANA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil. 

De nuestras consideraciones: 

Betty Janet Lara Muñoz, Sara Graciela Lara Muñoz de Palacios, Luis Hernán Lara Muñoz, María 

Gabriela Lara Briones de tturralde, Marianella Malena Lara Briones de Rodríguez y Ronald Lara 

Briones, herederos de accionista Bolívar Fortunato Lara Cervantes, propietario que fue de 160 

acciones de un dólar cada una en el capital de la compañía INMOBILIARIA PILAR ROXANA S.A. “ EN 

LIQUIDACIÓN ” ; con fundamento en lo dispuesto en el Art. 190 inciso segundo de la Ley de 

Compañías, le solicitamos que se sirva registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañías INMOBILIARIA PILAR ROXANA S.A. “ EN LIQUIDACIÓN “, transferencia que por medio 

de éste documento efectuamos a favor de la Señora Sara Viviana Palacios Lara de nuestros 

derechos y acciones hereditarios que por posesión efectiva legalmente inscrita nos 

correspondieron sobre las acciones dejadas por el accionista Bolívar Lara Cervantes, en la sucesión 

de sus bienes, según consta de la copia certificada de la inscripción de la posesión efectiva que 

reposa en los archivos de la compañía. 
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: 1 ESCRITURA CÓD. + DECLARACIÓN JURAMEN- 
2015-09-01-013-P000148 

2 TADA SOLICITANDO PO- 

| 3 SESIÓN EFECTIVA DE 
? 

A BIENES QUE HACEN LOS 

| 5 SEÑORES BETTY JANET 

6 LARA MUÑOZ, SARA GRA- 
i 

| E - 

E Z DE blerta 137 CIELA LARA MUÑO 
[Socizvaga . 
Virgilo Jarrín Acunzo 8 

: LOs PALACIOS, LUIS HERNAN LARA MUÑOZ, MARIA 

E, :' 9: GABRIELA LARA, BRIONES DE YTURRALDE, MA- 

' 10: RIANELLA MALENA LARA BRIONES DE RODRI- 

a GUEZ, Y, RONALD LARA BRIONES.- CUANTIA: 

12  INDETERMINADA.- En la ciudad de Guaya- 

13 quil, República del Ecuador, a los tres 

14 días del mes de Febrero del año dos mil 

as quince, ante: mí, Abogado XAVIER LARREA 

17 cargado de la Notaría Decimotercera del 

18 Cantón Guayaquil, por licencia otorgada a 
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| 
| - + 16  NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero, en- 

f 

¡ 

| 19 su titular Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
i : 
p2 comparecen los señores BETTY JANET LARA 

E! MUÑOZ, divorciada, dedicada a los que- 

| 22 haceres del hogar, SARA GRACIELA LARA MU- 

á - 
: 23 NOZ DE PALACIOS, casada, secretaria, LUIS 

. 24 HERNAN LARA MUÑOZ, casado, ejecutivo, MA- 
> Sa, 

J PE RIA GABRIELA LARA BRIONES DE YTURRALDE, 
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tásada, ingeniero comercial, MARIANELLA   
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do, ingeniero comercial, todos por sus Or. 

propios derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci- 

vil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a quienes de co- 

nocerlos personalmente doy fe; debidamen-— 

te jJuramentados por mí y advertidos de 

las penas por perjurio y falso testimo- 

nio, bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública de DE- 

CLARACIÓN JURAMENTADA SOLICITANDO POSESION 

EFECTIVA DE BIENES, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera liber- 

tad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de POSESION EFECTIVA al tenor de las si- 

guientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTER- 

VINIENTES.- Intervienen en la celebración de 

la presente escritura pública de posesión 

efectiva, POR UNA PARTE, la Señora BETIY JA- 

NET LARA MUÑOZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero cuatro 

ueve cuatro cero seis cero guion ocho (No. 

090494060-8), ecuatoriana, mayor de edad, divor- 
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1 ciada, domiciliada en ésta ciudad de Gua- 

12 yaquil, por sus propios y personales de- 

13 rechos. POR OTRA PARTE, la Señora SARA 

¡4 GRACIELA LARA MUÑOZ DE PALACIOS, portado- 

ra de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero cinco cinco dos tres cuatro 

ocho guion seis (No. 090552348-6), ecua- 

  

toriana, mayor de edad, con domicilio en 

19 ésta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

10 y personales derechos, casada con el Abo- 

pu 
Pp gado JULIAN ANTONIO PALACIOS CEVALLOS, 

12 portador de la cédula de ciudadanía núme- 

13 ro cero nueve cero-tres uno ocho uno sie- 

14 te seis guion seis (No. 090318176-6), POR 

115 OTRA PARTE, el Señor LUIS HERNAN LARA MU- 

l16 ÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía 

1d número Cero nueve cero cinco siete cuatro 

18 cuatro cingqo cinco siete guion seis 

19  (No.09 05744557-6), ecuatoriano, mayor de 

20 edad, domiciliado en "ésta ciudad de Gua- 

21 yaquil, por sus propios y personales de- 

22 rechos, casado con la Señora ZANDRA GRI- 

23 CELDA SAAVEDRA PAZ DE LARA, portadora de 

24 la cédula de ciudadanía número cero nueve   a 
Aso cero nueve uno siete uno seis seis guion 

dos (No. 090917166-2). POR OTRA PARTE, 

      

  

JOr sus propios y personales derechos, la 

     

e, 
ES Ingeniera MARIA GABRIELA 'LARA BRIONES DE 

     
 



  

ITURRALDE, portadora de la cédula de ciu- 

dadanía número cero nueve uno ocho cero 

cuatro cero dos cero guion cinco (No. 

091804020-5) ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil. 

por sus propios y personales derechos, 

casada con el Señor OSCAR HERMAN YTURRAL- 

DE CRESPO. Por otra parte, la Ingeniera 

MARIANELLA MALENA LARA BRIONES DE RODRI- 

GUEZ, portadora de la cédula de ciudada- 

nía Número cero nueve uno ocho cero cua- 

tro cero uno nueve guion siete (091804019-7), 

ecuatoriana, mayor de edad, CASADA, domi-— 

ciliada en ésta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios y personales derechos, casada 

con el Señor EDUARDO LUIS RODRIGUEZ DO- 

MINGUEZ. POR OTRA PARTE, el Señor RONALD 

LARA BRIONES, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno ocho ce- 

ro cuatro cero tres cero guion cuatro 

(No. 091804030-4), ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en ésta ciudad de Gua- 

yaquil, por sus propios y personales de- 

rechos, casado con la Señora ANDREA sopP- 

HIA SILVA SALAZAR.- CLAUSULA SEGUNDA: AN- 

TECEDENTES.- UNO-UNO.- LOS CAUSANTES: El' 

eñor BOLIVAR FORTUNATO LARA CERVANTES de, 
1 ; : 

cionalidad ecuatoriana, qué ¡en vida fue: CS 
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titular de de ciudadanía 
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| 

A ! 
| número uno dos cero cero tres cero ocho 

¡ cero seis guion cero (No.120030806-0), 

fue casado con la Señora Doña JUANA 
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E HIPATIA MUÑOZ de nacionalidad ecuatoria- 

na, qué en vida fue-titular de la cédula 

de ciudadanía número uno dos cero cero 

tres dos uno dos uno guion dos (No.120032 

121-2); a quienes para los efectos de 

  

CAUSANTES, que . fallecieron en. ésta ciudad 
, 

Ñ 

q ésta escritura se: llamará simplemente LOS 

Ap 

| 

dei Guayaquil, el: uatro” de ¡abril del año     
     dos mil, Eres: el Primer de: :los" nombrados; 

   
“y, el. tréinta! as “april “del | “año dos mil 

ocho, la segunda nombrada, . sin dejar tes-   tamento; hechos. que constan de las copias 

p de las . cédulas . de. ciudadanía de cada uno 

5, de, los. causantes: y. de' logs certificados de 

19: defunción ¿de cada uno: de los iombrados, 

' mi que como “documentos” habilitantes acompa- 

; ñamos a ésta solicitud,- UNO-DOS.- LOS 

COMPARECIENTES Y SU RELACION CIVIL CON 

  

" LOS CAUSANTES.- Los comparecientes: Seño-   ra BETTY JANETT LARA MUÑOZ; Señora SARA 

GRACIELA LARA MUÑOZ DE PALACIOS; Y LUIS 

Veernan LARA MUÑOZ son hijos y herederos 

e LOS CAUSANTES, conforme consta de las 

.copias de las partidas de nacimiento y de
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las respectivas copias de las cédulas de * 

ciudadanía de cada uno de los nombrados, 

copias que se acompañan como documentos 

habilitantes. También fue hijo de los 

causantes el Señor BOLIVAR GAUDENCIO LARA 

MUÑOZ, que falleció en ésta ciudad de 

Guayaquil el dieciocho de agosto del año 

dos mil cinco, quién en vida fue titular 

de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero cuatro cinco siete cero cuatro 

uno guion tres (No. 090457041-3), ecuato- 

riano, mayor de edad, conforme consta de 

las copias de su partida de nacimiento 

y de la copia de su cédula de ciudadan- 

ía y de la copia del certificado de su 

defunción. Este heredero, hasta la fe- 

cha de su deceso se encontraba casado 

con la Señora EVALENA MALENA BRIONES 

SANTISTEVAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía cero nueve cero cinco siete 

siete cinco dos ocho guion cuatro (No. 09 

0577528-4), ecuatoriana, mayor de edad, 

contadora, domiciliada en ésta ciudad de 

Guayaquil; hechos que constan de la copia 

de la partida de nacimiento, del'certifi- 

cado de matrimonio y de la copia de la 

édula de ciudadanía, que se acompañan 

o documentos habilitantes. A SU VEZ ,. 
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el fallecido Señor BOLIVAR GAUDENCIO LARA 

MUÑOZ y su cónyuge Doña: EVALENA MALENA 

BRIONES SANTISTEVAN DE LARA, durante su 

matrimonio procrearon tres hijos: A) MA- 

RIA GABRIELA LARA BRIONES, titular de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve 

uno ocho cero cuatro cero dos cero guion 

091804020-5), ecuatoriana, ma- 

actualmente casada 

HERNAN —ITURRALDE 

ésta, ciudad de 

  
empleada, actualmente   

,; Casada con el Señor: EDUARDO LUIS RODRI- 

y. GUEZ DOMINGUEZ, domiciliada en ésta ciu- 

dad de Guayaquil; quién interviene en su 
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cédula de ciudadanía que se acompañan co- 

mo documentos habilitantes; y, C) el Se- 

ñor RONALD BOLIVAR LARA BRIONES, portador 

de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve uno ocho cero cuatro cero tres cero 

guion cuatro (No. 091804030-4), mayor de 

edad, empleado, domiciliado en ésta ciu- 

dad de Guayaquil, casado con la Señora 

ANDREA SOPHIA SILVA SALAZAR, quién inter- 

viene en relación civil de nieto de LOS 

CAUSANTES, hechos que constan de la copia 

de su partida de nacimiento y de la copia 

de las cédulas de ciudadanía que se acom- 

pañan como documentos habilitantes, docu- 

mentos que acreditan la relación civil de 

nietos de los causantes. UNO-TRES: Los 

comparecientes: MARIA GABRIELA, MARIANE- 

LLA MALENA Y RONALD LARA BRIONES, gozan 

de la calidad de hijos del fallecido BO- 

LIVAR GAUDENCIO LARA MUÑOZ, hijo y here- 

dero DE LOS CAUSANTES; de modo que gozan 

de la relación civil de nietos de LOS 

CAUSANTES. DOS-CUATRO:- Don BOLIVAR FOR- 

TUNATO LARA CERVANTES, a la fecha de su 

deceso, era propietario de ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de UN 

ÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

US $ l.00) cada una, en la Compañía IN-:' 
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MOBILIARIA PILAR ROXANA S.A. en proceso 

de disolución y liquidación. Hechos que 

constan de los documentos emitidos por la 

Intendencia de Compañías, que se agregan 

como habilitantes. DOS-CINCO: HISTORIA DE 

DOMINIO DE LAS ACCIONES.- A) Mediante es- 

critura pública otorgada ante la Notaria 

Décimo Tercera del cantón Guayaquil doc- 

tora Norma Plaza de García, el treinta y 

uno de diciembre del año mil novecientos 

ochenta .y dos, se constituyó la Compañía 

INMOBILIARIA PILAR--ROXANA S.A., con un 

capital de -DOS MILLONES: QUINIENTOS MIL 

SUCRES, capital dentro del cual el Señor 

BOLIVAR LARA CERVANTES era propietario de 

mil quinientas acciones ordinarias y no- 

minativas de un mil sucres cada una; Es- 

critura inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayáquil el veintiséis de abril de 

mil novecientos ochenta y tres. B) Me- 

diante escritura pública otorgada ante la 

entonces Notaria Décimo Tercera del 

Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de 

García, el veintitrés de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, se aumentó 

1 capital social de la Compañía INMOBI- 

¡LTARIA PILAR ROXANA S.A. a la suma de   SEIS MILLONES DE SUCRES, con la conse-
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cuente reforma del Estatuto Social en su 

artículo tercero, reforma inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el vein- 

tiocho de Julio de mil novecientos noven- 

ta y cinco, con el número doce mil sete- 

cientos siete (12.707) del Registro. Con 

el aumento del capital de la Compañía INMO- 

BILIARIA PILAR ROXANA S.A., el Accionista 

don BOLIVAR FORTUNATO LARA CERVANTES man- 

tuvo la titularidad de mil doscientas ac- 

ciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, en el capital de la 

compañía, C) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

del Cantón Guayaquil Abogado Virgilio Ja- 

rrin Acunzo, el trece de Diciembre del 

año dos mil uno, se realizó la conversión 

de Sucres a Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, del capital social de la 

Compañía INMOBILIARIA PILAR ROXANA S.A. 

de SEIS MILLONES DE SUCRES A UN CAPITAL 

SUSCRITO DE OCHOCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de Norteamérica, fijación 

del capital autorizado, aumento del capi- 

tal suscrito y reforma de Estatutos, Yre- 

forma inscrita en el Registro Mercantil 

1 Cantón Guayaquil, el veintitrés de 

lio del año dos mil dos, con el número 

10 
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veintidós mil trescientos sesenta y nueve 

del Repertorio. Con la conversión del ca- 

e pital de la Compañía, INMOBILIARIA PILAR 

ROXANA S.A., de Sucres a Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, al socio 

Don BOLIVAR FORTUNATO LARA CERVANTES la 

—Correspondió la titularidad de Ciento Se- 

8 “senta acciones Ordinarias y Nominativas 

    

  

    

     
    

   

   
   
    

   

   

   

   

      

$. “ide Un Dólar dé los; 'stados Unidos de Nor- 

dada una, en el ca- 

“Mediante Es- 
a 

    eriturz PÚDLICADO 
r PO ¿TA e 

YA E 

¿el Notario 

- (13 .VigésiMo> (PL Guayaquil 

el vein- 

¡e se 

. del CONJUNTO * RESIDENCIAL ALBORADA, que     o tono los siguientes linderos y dimensio- 

cd a nes: POR EL NORTE: Lote número dos con 

a nueve metros noventa centímetros linea- 

les. POR EL SUR: Herradura doce parquea- 

¿idero con nueve metros noventa centímetros 

ineales. POR EL ESTE: Peatonal trece con 

diecinueve metros con treinta y cinco 

11
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centímetros lineales. POR EL OESTE: Lote 

número Cuatro con, diecinueve metros 

treinta y cinco centímetros lineales. Con 

un ÁREA TOTAL de CIENTO NOVENTA Y UN ME- 

TROS CUADRADOS QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

DECIMETROS CUADRADOS. Sobre éste lote se 

encuentra la villa modelo AC dos, que ha 

sido construída de acuerdo a las especi- 

ficaciones técnicas aprobadas por las 

partes; escritura inscrita de fojas dos- 

cientos setenta y un mil seiscientos cin- 

cuenta y nueve (271659) a doscientos se- 

tenta y un mil seiscientos setenta y seis 

(271676) número once mil ochocientos 

veinticuatro (11824) del Registro de Pro- 

piedad y anotada bajo el número veínti- 

siete mil quinientos Cuarenta y tres 

(27543) del repertorio, con fecha vein- 

tiocho de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. CUATRO: a) Mediante Es- 

critura Pública otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Gusta- 

vo Falconi Ledesma el día veintinueve de 

Julio de mil novecientos setenta y siete 

e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil el día diez de mayo 

é mil novecientos setenta y ocho, los 

AUSANTES adquirieron por compra al Banco 

12 
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 yaquil, el dominio del departamento núme- 

“ro cero cero cuatro ubicado en la planta 

"¡baja del Bloque número dos, del sector 

¡¡“B” de los Bloques Multifamiliares deno- 

inados dieciséis del Lote B - cuatro de 

la Urbanización “LA PRADERA”, situada en 

la parroquia Ximena de ésta ciudad de 

, Comprendido dentro de los si- 

¡guientes linderos .. y'- dimensiones: POR 

pa
 

E 

  

! , Hoy, 

Y tros más * dos ' «metros nOVehta: centímetros; 

  

  

  

“20 centímetros 

  

121 centímetros más un" “metÉo cinco centíme- 

22 tros; POR EL OESTE: Departamento número 

23 cero cero tres con siete metros veinte   24 centímetros más un metro veinticinco centí- 

Aros. Medidas que hacen un área total de 

enta metros cuadrados ochenta y seis 

Jetiímetros cuadrados. Venta que incluye el 

13 

-1962
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diente de cero enteros, seiscientos trein- 

ta y nueve milésimos por ciento sobre el 

valor de los bienes comunes que han sido 

ya especificados libre de todo gravamen 

con sus entradas y salidas y con los de- 

rechos y obligaciones inherentes al Régi- 

men, al edificio y a los espacios comuna— 

les anexos; mediante la concesión de dos 

préstamos o mutuos, el primero por la 

cantidad de veintinueve mil setecientos 

sucres y el segundo por la suma de Dos- 

cientos treinta y cinco mil sucres, que 

se comprometieron a pagar a plazo por el 

sistema de amortización gradual y con la 

garantía hipotecaria del mismo predio. B) 

Mediante Escritura Pública de Cancelación 

de hipoteca, levantamiento de gravamen y 

de la prohibición de enajenar celebrada 

ante la Doctora Norma Plaza de García, 

Notaria Décimo Tercera del Cantón Guaya- 

quil, el quince de abril de mil novecien- 

tos noventa y tres, e inscrita en el Re- 

gistro de la Propiedad del Cantón Guaya- 

quil el veintinueve de Junio del mil no- 

vecientos noventa y nueve, se ¡inscribió 

la cancelación de la hipoteca en el tomo 

setenta (70) de fojas treinta y cinco mil 

Ciento veintitrés a treinta y cinco mil 

14 

  

    

 



  

   
   

   

    
   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
    
   

   
   
      
   
   
   
   
   

   

ciento veintiséis (35123 a 35126), con el 

tres del Registro de Hipotecas y Graváme- 

  

"nes, que pesaba sobre el predio antes 

i 
i 

; 
E 

| 
2 | número ocho mil ochocientos cuarenta y 

| 

| descrito, hecho que consta de la copia 

'del certificado extendido por el Registro 

de la Propiedad, que se acompaña como do- 

» cumento habilitante, en el que consta que 

¡al predio le corresponde el número trein- 

ita y seis mil ochocientos noventa y siete   : (36897) de la matrícula inmobiliaria. 

| CIÑCO * POSESION. - EFECIIVA.- Atento a la 

  

CO 

, cláusula segunda * de. los antecedentes de 

éste instrumento; - Señor Notario, solici- 

  

tamos que usted se sirva concedernos, a 

favor de los .peticionarios, la POSESION 

17 ' EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TER- 

: CEROS DE. ¿LOS BIENES DESCRITOS EN ESTA SO- 
y 

p LICITUD, * “DEJADOS POR LOS CAUSANTES: DON 

BOLIVAR FORTUNATO “LARA CERVANTES Y DOÑA 

  

JUANA HIPÁTIA MUÑOZ ; fundamentándose en 

2. el numeral doce del Artículo siete de 

23 : la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

24" publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis. Solicitamos además, Señor 

notario, que la providencia mediante la 
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cual usted declara a nuestro favor ,la PO- 

SESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUI- 

CIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LOS CAUSANTES, disponga que se la notifi- 

que a la ingeniera señora SARA VIVIANA 

PALACIOS LARA, Representante Legal de la 

Compañía INMOBILIARIA PILAR ROXANA S$S.A., 

designada LIQUIDADORA de la Compañía, 

conforme consta de la copia de Resolución 

dictada por la Intendencia de Compañías 

que se acompaña como documento habilitan- 

te, en el domicilio legal de la Compañía 

ubicado en la oficina ochocientos dos guion 

cuatro (802-4) del piso ocho (8), del Condo- 

minio Edificio Citibank de las calles 

Nueve de Octubre cuatrocientos dieciséis 

(416) y Chile de ésta ciudad de Guayaquil 

SEIS: GASTOS.- Todos los gastos que se 

ocasionen por el otorgamiento de ésta Es- 

critura serán pagados por la Señora SARA 

LARA MUÑOZ DE PALACIOS SIETE: AUTORIZA- 

CION.- Dos intervinientes autorizan al 

abogado TEDDY PALACIOS GRIJALVA para so- 

licitar y tramitar la inscripción de la 

presente escritura de POSESION EFECTIVA DE 

BIENES PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCE- 

27 a ante el Señor Registrador de la Propie- 

dad del Cantón Guayaquil. Sírvase Señor Nota- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL ig 

LIBRO DE DEFUNCIÓN A      
CITO En la Parroquia Tarqui del cantón Guayaquil Provincia del Guayas de la"República del 

Ecuador, a Of días de MAYO de 2008 ante el Director Ejecutivo de la CORPORACIÓN 

REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: > 
mhz: ONOZ: JUANA HIPATIA Cedula de Identidad_/20032/242 

AP ZAS— | sexo PEMEIMO estado civil (HSABA: y de 27 de edad, ocurrida en la Parroquia 
TANpO PRFRTIA Cono, del Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, de Ecuador, el 3Q_de |- -- 

bd del _leog. 

Nombre de cónyuge sobreviviente; _Bolivñe. loro. , . 
Tomo] Folio | Acra | Año Hijo(a) de: hd 24D _ HOUROr CL: E y de 

06 | 50 |¿oso|2008 > CL: y 

  

  

            
Causa de la muerte: 
SO Esoio PesPinaTonio - Tiorbo erbolia_folrrone > 

ZAS0 FRCECIA  Perfinnica e» 

- ata l inscripción: ¿amo “fu iv0R deis A ERN ON * Cédula Identidad: 
O7OIF LS? Relación (parentesco): __ AYrJO 
Observaciones: LR. CmMsio60l :FEvEenosn ENRIPOEZ fly Y. 143 23. 

h Es ll | 0 Firma Firma 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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PL; : 'PENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL GUAYAS 
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! posa eno aos de esta dear Prol Sra 1 02005 
Guayaquil,     e (rt e 

¡ 
      

YO AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario tel Cantán 

Guayaquil, en Ejercicio de la atribución que me confiere 

el Numeral 5 da art, 18 da la Ley Notarial agregada por 

el Decreto Supremo Ro. 2435 del 31 da Marzo do 1978 
publicado en ef R. O. No. 564 del 12 da Abril del mismo 

año Doy fé. Que la fotocopia que intaceda 08 axacia Y 

conforme del docurzento que se mo ha sxbiblgo on A 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respostiva 

la he incorporado en el libro de Diligencias gue el 
efecto se lleva en la Notaría a mi cargo, AIN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y d 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación store 

Eran Catan 

ESPECIE VALORADA 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

    
    
    

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos des OO 
RAE RARARARARARRARA RRA ARA AAA Del Canton PUEBLOVIEJON +A AAA AAA 

correspondiente a 1952 Tomo 5- Pagina 49 , Acta 31 ; consta 

la inscripcion de: LARA MUÑOZ BOLIVAR GAUDENCIO 

nacido en: ZAPOTAL , Canton: VENTANAS***AHARA RRA RARA RA 

Provincia de LOS RIOS*******; el DOCE ****** de FEBRERO * de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAIDOS * ¡HIJO de: BOLIVAR LARA 

nacionalidad ECUATORIANA****x*x*x* ; y de: JUANA MUÑOZ 
nacionalidad ECUATORIANA*******, 

  

GUAYAQUIL******X*%%* a, 15 de DICIEMBRE del 2014. 

Cedula: 090457041-3 (fallecido) 
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El que suscribe, Jefe de Registro oda pre 5 e del matrimoni o 
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  Gitinarenararnaanontanscnonara, QU opanonaracnneneranacancarasanocro 1 LD LUGAR DEL MATRIMONIO + 

En este matrimonio legip       
    

  

Jefa de Oficina 
  

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARCINACIONES    
    04

61
 

  

 



  

  

    
dos 

: 
" oo F 

Ps z 
lo . 

. Se : 
: e, t : Ai 2 

   

   

       

   

    

ix 
Cas

a 
DE 

PRE
SEN

TEN
. 

z 

P
A
 

     

  

pan va E 

Ha 

    

        
   

   

   

Ha, 584 

cedente,- $ 
datada 
UG COBSst, 

documento original que 
Indetorminada.- Cueyacuil 

            el ! 
EY De. Virgilio Jara -Ácuizo 
rs Nowaito Décimo pecera 

  

    

  

SA NOJSv TA: 
Anat: onfsioah3 30 

  

  

    
  

  

    
  

 



  
  

   
   

  

Ss REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Ed ea coa rene 

Emi 

  

PATAS 

    

  

OR o, o 0 ESTUDIANTE is 

ARA is mera e 

PUÑO? LANA EXPEOTION 

GUAYAQUIL 
Aoc 
2027-01-15 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO9OS940608B<<<<<<<<<<<<<<< 
531005F270115ECU<<<<<<<<<<<<<< 
LARA<MUÑOZ<<BETTY<JANET<<<<<<< 

“CCÉDMADE CIUDADANÍA 

  

S
U
I
 9
. 

    
  

REPURLICA DEL, CONBESO NACIONA:    

  

013 

013 - 0018 

LARA MUÑOZ BETTY JA NES 
GUAYAS 

7 PROVINCIA 
GUAYAQUIL, Pi on 

A
D
 

s o CANTÓN E ZONA 

Ad] 
Fabio hos 

Leida,    1400    



    

  

  

  

   

      

5 , o DEL El 
E co acIO NACION caÑ 
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ES 013-0019 0905523486 
== ¡NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA v 
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E “GUAYAS : 
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E GUAYAQUIL. 9 DE OCTUBRE o 

3 CANTÓN PAS UA py Z0NA 

ps E) RRESDENTAJE DE LASUNA 
o cm a a 

 



  

  

REPÚBI 
Direbcióh:Genera 

pa, 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **A*RAKARAARAA RRA RAR AR 
TARRO ROO NORIA ROO OOO ROO HOOK Del Canton VENTANAS* KARA AAA RARA 

correspondiente a 1956 Tomo 25- Pagina 182 , Acta 543 ; consta 

la inscripcion de: LARA MUÑOZ LUIS HERNAN 

nacido en: VENTANAS ** , Canton: VENTANAS AA RA HAR AMARA RARA 

Provincia de LOS RIOS*******; el NUEVE ***** de OCTUBRE * de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAISEIS - ¿HIJO de: LARA CERVANTES BOLIVAR 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: MUÑOZ MALAGON JUANA 

nacionalidad ECUATORIANA RN Herr, 

>. SS OS a, 15 de DICIEMBRE del 2014. 

      

   

  

Cédula: "090574557-6    

              

   

— CEN ICADO DE NACIMIENTO 
al ICADO DE MAFRINIONIO 

-¿ QERFÍFICADO DE UNIÓN DE HECHO 
q ERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

ÁRTIDA COMPUTARIZADA 
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E REPÚBLICA DEL 
CONSEJO VACIONA] 

217 - 0299 0305745576 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

LARA UÑOZ LUIS HERNAN. 

GUAYAS o. 
PROVINCIA ARCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL TARQUI 

CANTÓN 
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rs A DS 
e : REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

Nai DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ) CIVIL, IDENTIFICACI 
a. CEDULACIÓN —- " 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL. DE GUAYAQUIL 

- CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 9 del mes de Agosto de 2007, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: -. 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 18, FOLIO 15, ACTA 13674, del AÑO 1980, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LARA BRIONES MARIA GABRIELA, C.L 091804020-5, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 
8 del Mes de Agosto del Año 1980 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: BOLIVAR LARA MUNOZ, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: EVALENA MALENA BRIONES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

PETT 
DELEGADO 

"CORPORACIÓN REGISTR EVIL DEGUÁYAO! L 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil.gov.ec          

Any institution or person may verify the information here stated, browsing o pci a page y www.corpóracionregistrocivil, Bov.ec . 
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   que consta oe 

documento original que tes 
lidoterrinada.- Gueyar e Ey2nun caos 

            

REPUBLICA DELE 
CONSEJO” NACION ARENECA 

CERTIFICADO DE VOYACIÓN : 

008 MTLIOSES SCENES 1355-20 , 

=2 

= 008 - 0134 
0918040205 

E 
== 
== 
= 

    

  

HÚMERO DE CERTIFICADO, ÉDULA 

LARA BRIONES MARÍA GABRIELA 

GUAYAS 
== PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

= == DAULE 

  



  

  

  

      CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

* CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 16, FOLIO 396, ACTA 6798, del AÑO 1982, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LARA BRIONES MARIANELLA MALENA, C.L. 091804019-7, Sexo: Femenino, Nacido(a) 
el día 19 del Mes de Junio del Año 1982 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: BOLIVAR LARA MUNOZ, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: EVALENA BRIONES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

    ¡CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec   
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Yo, Directora Ejecutiva del Ñ le Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 9 del mes de Agosto de 2007, constan en la 
base de datos informática de dédulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de a 
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a. a 

INSTRUCCION ; PROrESÓN... 
, SUPERIOR ECONOMISTA AGRÍCOLA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL paDez REPÚBLIC, EL! ECUADOR- 

  

DIRECCIÓN er 
IOSNHIFICACIE 

AD CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LARA MUÑOZ BOLIVAR GAUDENCIO * 
«APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE       

       

      

- FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

  

: EMUDADAIA 107 - ES REPYOLICA nuL cEUAD 
eS E + CONSEJO NACIONA SERECION 

: Hacumento deredbea que usted 006 CERTÍHCADO DE VOTACION 
8 siés Hecopos Seccromales — ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 Y 

506 - 0182 091 180491 LY 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

LARA BRIONES MARIANELLA Ñ PALENA 

  

GUAYAS 

PROVINCIA. CIRCUNSCAIPOIÓN 2 

GUAYAQUIL TARQUÍ 1 

CANTÓN PARROQUIA TOHA 

Musan Layana 
1, PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

qee ADO DAVE PARA 
PÁSATE PALO E             

   
documento a, 

torminad    

      

: a a Latas, 205 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

  

    DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN:Y”: 
CEDULACIÓN RA 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL o 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 9 del mes de Agosto de 2007, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 34, FOLIO 06, ACTA 10988, del AÑO 1985, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LARA BRIONES RONALD BOLIVAR, C.I. 091804030-4, Sexo: Masculino, Nacido(a) el 

día 21 del Mes de Septiembre del Año 1985 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: BOLIVAR LARA 
MUNOZ, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: EVALENA BRIONES SANTISTEVAN, Nacionalidad Ecuatoriana. 

Pbrarás 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec     
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    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓ! 

RESOLUCION No. sevanconasosotta (103002 8 
] 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 1 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION y 

CONSIDERANDO: . 
i 

QUE de conformidad conto establecido en el artículo 213 de la Constitución de fa República, la Superintendencia de Compañlas y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, sucitoria, Intervención y control, que actúa de oficlo o porcaquerimiento cludadano, segun corresponda;      

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de CompqHiss y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, activida des, fungionamiento, disolución y tiquidación de las compañias y 
Otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la fey;    1 

QUE ha señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto sb Inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, se 
halla investido de la fgcultad de declarar la disolución y ordenar la dquidación de las compaffas que hablendo sido declaradas Inectrvas, persistan en 

; tal situación, 

1 
QUE habiendo transcurrido más de tralnta das desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran Incursas enla causal de Disolución prevista en el Inciso terjero del Ar 360 ds la Ley de Compañías, los slgulentes 
compañías: 

  

= = Y 
A NOTARIA CANTO REGISTAOS| REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPAMA [CORSTITUCION| CONSTITUBION | CONSTITUCION MERCANTIL. Juercantit 

113 INMOBJLARIA MUGA JARA S A. INMUJARA. a GUAYAQUIL 12/01/2006 

     
        
  30/01/2006 GUAYAQUIL 

15989.————.. INMOBILIARIA NAGATÍ SA 9/— GUYAQÍA MIN, ISIOMISRO GUAVAU 
j E INVAOGRIARIA NATAUA NAÍA SA he CARO AD77 "> «aSJOBHAST? GUAYAQUIL 

y 69813 INMOBILIARIA NEICORE CA. 12/0/1993 olvog/19s GUAYACiA 
¿ INMOBILIARIA. NEIRAZEA Y CONSTRUCCIONES SA. Xx XA 
y 124850 lnvonEcas a ÁOfnL  20f09/2005  16/20/Í006  GUAYAQUE 

. . 4 123273 INMOBILIARIA NELLY ROSA NELROS S.A. aL 20/08/2003 25/06/2009.——GÚAYAQUIL 
; 1 IIMOSIUARIA NIOEMS A, Lo 1O/COP2001 2B/IO/200L GUAYAQUIL 

pon 1 INMOBILIARIA NOBUC S.A. ¿RL 20/12/1989 12/03/1990 _ GUAYAQUIL 

: 14011 INMOBILIARIA ÑAPRISA 44 1141/2012 03/01/2012 GUAYAQUIL 
. r 20257 INMOBIJARIA OASESA EL. 09/07/1982 09/08/1982 GUAYAQUIL 

; 43251 INMOBILIARIA OSTINASA SA CIVIL LALO O5/O2/I9BG | 1L/O3/I98S — GUAYAQUE 
o ¿00 UNNOBILARIA PIEDAD ELENA PIEDELENA $: DL AMACIIDIO O TIOSILEOL GUAYAQUIL 

, Abs: INMOBILIARIA PILAR ROXANA SA 7% JA 3O/AAVIS8Z TOA/IBER GUAYAQUIL 
191ss +. INMOBILIARIA PILIMARSA, IL DAJOS/ABGO 21/08/1980 GUAYAQUIL 
76654 INNOBIUARIA PLAQUILS.A, EM O7/CO/19OS  2M/LX/29IS GUAYAQUIL 
21085 INMODILÍARIA PLEAMAR CLTDA EN ASIOAJISTL 02/00/19 FE GUAYAQUIL 

qa 12/08/1995 07/11/1995 GUAYACU, 

EI 18/10/1980 05/1/ÍS80 GUAYAQUIL 
AQQIL OB/OS/E9TS  OA/QUÍiS7S — GUAYACIÁL 

ÁoL 27/O8/I998  2AfOO/1988 GUAYACIAL 
GUAYAQUIL >. 31/12/1593 o 05/1594 GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 8/0/1982 19/04/1982 — GUAYAQUIL 

TAS INMOSILIARIA PLUSQUAMS.A] 
19252 INMOBILIARIA POLIVEINTILNO $A 
22365 INMOBILIARIA PONAVICLTDA, 
e] IMA AUAMIA PORCA 54 

¿AMOBILARIÓ PRISA S.A? 
: SA CEDE MARDI.    

      *- 49188 INMOBILARIA REMOLINOS INMORÉMOUNOS 5 A 15 GUAYAQUIL 23/12/1985 19/02/1837 — GUAYAQUIL 
UBT3A . INMOBILIARIA RENDON INNÓRENDON S.A, 0) us ¡ML 10/09/2007 OUFLO/Z007 GUAYAQUIL 

i 84637 INMOBILIARIA PESHYAS.A, 3 RAYA QUIL 10/02/2999 08/09/1999" GUAYAQUIL 
¿ ; 6B815- — INMOBIARIA REVESCASALSA, INMOBRECA 30 GUAVAGHIE CafoB/zo1z  20/0872Ó12 GUAYAQUIL 

e 1548747 ————IRMORÍLÍAMIA RICANER S.A, RICARERSA a GUAYAQUIL" =10/10/2000 -""""ÉS/07/2001 — GUAYAQUIL 
, INMOBILIARIA RIDAS SA 4 GUAYAQUIL 29/1/1911 2AJOIJI9TA GUAYAQUIL 

- ' INMOBILIARIA RIO DAULES.A INDALL 2 GUAYAQUIL 17/11/2008 VNCUZ GUAYAQUIL 
o, INMOBILIARIA RIOESTES.A, 30 GUAYAQUAL 16/11/1999 15/12/1999 GUAYAQUIL 
    

  

ENJejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No, 
¿A0M-14-D02 de 6 de febrera de 2013 y Resolución. No. SC-INAF-DMTH-2014-111 de 19 mayo de 2014 

  

RESUELVE: 

  

. ARTICULO PAIMERO.- DECLARAR disueltas por Jnactividad 1 las compañías menclonjadas en el considerando cuarta de esta Resolución por 
estar incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art. 360 dela Ley de Compañías. 

  

EA NT 

   



  

  

PURINTENIIA 
RNA    SS reas TENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE. DISQUUCIÓN 

j 

  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de (as indicadas compañías mediarte)a publicación de la presente Resolución 
que se realizará, Inmediatamente, por una sola yz, en el sitio Web Institucional; y quieries se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
To hagan dentro de! término de dler días posteribres a dicha publicación, ante el Yribuna! Distrital do lo Contenetoso Administrativo   

cargo del Reglstro Mercantil del domicillo principal de las compañías; a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
relerencia previstas en el Inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro? Cumplido, sentará cazón y copla de to actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores, E, o 2 4 

4 dr . 
ARTICULO TERCERO,- ORDENAR que Pri esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, sionajas las formalidades prescritas, ta compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 
inscripción dela presenta Resolución. Durante áste preceso a la denominación de Jas compañlas, se agregarán las palabras “en Ilquidación”, 

- ; o 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notprios señalados en el primer consldarando de esta Resolución, dentro del tárraloa de coco días, 

10men nota del contenido de la ncesente, aj margen de las matrices de ias escrituras públicas de constitución de las compañías cftadas 
anterloymenté Cumplido, sentarán Fárénaje lo prtuado.     

   

    

ARTICULO SEXTO.- PAOHIBIA que El o los Adi8nistradares de las compañtlas disueltas-pór estz resolución realicen nuevas Operaciones 
advertirles que sus quedan a: LMeafizar las quese hatían p 2.- Cobrar los créditos; 3. Extingulr las 

A anterlormente y%. No compañía para el. yo delos fines 
    

SS A, 

ARTICULO SESTIMO.- cesan tgiador la cada und. de las compañías que $e indican en el consticíando cuarto de eSiPregolución a sus 
| raspectivés representantes fegales, y cóglesile) todas las Flcuñtades determina» ds ent Ley de Compás Veen los estatutos de laSsgccdades, a 
i fin de qué efectúe las operadones de lqildación. 3 , Nx 

| (Tasa el A ARTICULO OCTAYO.- DISPONER que, el Ilquidador inscriba su nombramiento en el término dó dlez dlas, contados desde su aceptación En el 
Registro Mercantil dieta Fropledad a cargo del Registro Mercantil del dom lo principal da tasícompañtas 

Yes Registradores de la Proplédad de los cananks donde las compaflas tuvleran hnenes Inmuebles, 
jlerdnlere en los respectivas contratos el Liquidador designado par esta Instinución: 

A 

A 
ARTÍCULO NOVENO.» DISPONER que lo: 

hagan las Inseripclones 6 anotaciones, slno. 

      

ARTICULO. QEOMO.- DISPONER que se remiclcopta desta Resolución al] Director Reglonal Hel Servicio de Rentas Internas del Ltoral Sur, para 
105 fines consigulentes._ Í 

e ARTICULO UNDECIMO.- URDENAN Bexpreveja la Inscripción de la presente Resolución en ches Mercantil la Subdirertora de Registro de 
..«Sockedades deta Superintendencia de Comipaslés y Valores práceda a Ingresár y la base de datos, los referentes a Esta Resolución. PRA - Y 

      CUMÍLIDO, la anterior remiase a esto Delpalha copia centesda deesta rlsotución 

A
   NOTIFÍGUESE.- DADA y fmada en la sdpetitendenca de args al en Guayaquil, ad 

SU : 

Su E 
O 

AB. CARLOTA CAMACHO COMO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN: 

CCC/FCC,- 

  

    

    

 



e. 
, Surer: ENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONIST, LA COMPAÑ 

No. de Expediente: ( 40785 ) 

No, de RUC de la Compañía: (_ ossnes2546001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA PILAR ROXANA SA ) 

Situación Legal: ( DISOLUC. 2) 
  

  

  

  

  

  

  

No, |IDENTIEICACIÓN NOMBRE NacionaLiDao | PESOS | cara | MEDIDAS 

1 1200308060 RA ES OLIVAR O PO 515000 N 

2 0903181766 POS OS JULIAN ECUADOR — | NACIONAL 51690 N 

3 0909009854 PALACIOS GRIJALVA JAIME ECUADOR — | NACIONAL $ 160 00 N 

4 0911327054 PALACIOS LARA SARA VIVIANA ECUADOR — | NACIONAL $ 160.900 N 

5 0091343424 PALACIOS TEDY FABRICIO ECUADOR — | NACIONAL 51600] y                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, ta presente nómina de saclos otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tentendo 
éñ cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

Ya “que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla se 
nsenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario". 

Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que; *De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
'eférente a la constitución de la sociedad, asÍ como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
Expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compaílas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formatizar la cesión de participaciones de 

ismas compañías de comercio,   
  

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
a salvo Jas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

ipañlas, ordinal 3*, los administradores de las compafilas son solidariamente responsables para con la compafila y terceros: "De la existencia y 
itud de los libros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

  

    

    

     

oia DE EMISIÓN: _mar, 13 ene 2015 10:43:12 -0600 

ligación de la persona o servidor pública que recibe este documento validar 
4 SUtenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformaciónverifica.php 

"el Siguiente código de seguridad: 

MIO 
S0000135009



  

A me 

a o Le conformidad con el númeral5 del Articulo 18 de la Ley Aotarial, reformada por el Decteto: Supremo Rúñsaro 2386, de 
Íarzo 31 de 1.973; publicadsienial Regictro Oficial Ho. 854 e 
del 12 de Abri! de 1,978, DOY rftocopia precesiento, 
que consta de 7 
documento original que tambi 

     
        
       

    

  

las, exacta al 

exhíbe.-£uantla 

dé 9h0/s 
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Dr. Jicelio Jasría 
Noterte Déct 
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3 DurErIN TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

LS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ADMINIS S Ññi 

No. de Expediente: (40785 ) 

No. de RUC de la Compañia: ( ossoss2546001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA PILAR ROXANA SA ) 

EECHADE | N2.DE 
ENTIFICACIÓN — NomBRE — | NACIONALIDAD | carGo |EEcH NOMB, [PERIODO] — REG, REGISTRO | ARI. |RLIADM 

MERCANTIL | MERCANTIL 

PALACIOS 
aos1erzes | CENALLOS | EcuADOR leresiDenT|291W0t0:00 | 5 [51201000 | gp 4 | 

ANTONIO E 
PALACIOS LARA 23/11/01 0:00 5/12/01 0:00 meros oa | ECUADOR [GERENTE 5 30491 4 |                     
  

! | 

i 
1 , e 

la información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
hscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 13 ene 2015 09:47:37 -0600 
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AINOBILIARIA PILAR ROXANA SA. 
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Guayaquil 4 de Marzo de 2015 

po 

+ 
y Sd 
E 

> 

¡Certifi ico: Que el departamento 004 del bloque (B-2) de la urbanización (La 

Pradera) de propiedad del Sr. Bolívar Fortunato Lara Cervantes, sujeto al 

e ¡Régimen de Propiedad Horizontal, se encuentra al día en pagos de las 

lexpensas comunes, e inclusive ha pagado el mes de Marzo del 2015. 

'En consecuencia, no adeuda ninguna expensa, hasta la presente fecha, por 

'tal concepto. 

Administrador Encargado 

0916748 K00- S 
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* MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL : 13-ENE-: 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) Fecha de Pago: 13-ENt-2015 

e, DIRECCIÓN FINANCIERA 1 9 8 7 

, COMPROBANTE DE PAGO; 20001196 

CONTRIBUYENTE: LARA CERVANTES BOLIVAR F. CÓDIGO: —045-0637-001-0-1-28-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2015 

TÍTULO DE CRÉDITO No: W-154468 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $22,389.16 TARIFA: 00003975140 

ler, Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL * 5.08 5.08 

CUERPO DE BOMBEROS 0.60 0.60 S 

ASEO PUBLICO 0.01 0.01 2 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.60 0.60 E 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 8.72 8.72 3 ( ) 

8 
Imp. + Adic: $30.02 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $1.02 TOTAL: $29.00 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
vewer guayaqull.gob.ec 
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DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

i CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

   
  

    

   
  

         

a comadre 1 DOG 001493 
| VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Hora Emisión : — 21/FEB/2015 - 10:12 

¡ 045-0637-001-0-1-28-1 [Meme + ars - 
  

  

  
  

  

      
  

  

  

        
  

     
  

      

      
  

       
     
  

  

    
  

  

    

  

    
  

  

  
          

p e REGULAR - 

¡OESTE [CON ÁREA SOLAR 
. - - 

ALICIOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVÁLDO DE ALEGJOTA DEL SOLAR 

0:6250000000000; $54.001 prrrssesansestó,50139 |' 

IO CO! Ñ [VALOR Ea CONST]  AYALDODEALICUOTADE , | 
A 

TOTAL CONSTRINCCIÓN: rentar IOT78 

frontenaran9972,259,16 

CENTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN - * 
  

  

  

VIGÉNCIA 
  

  

        

    

    

  

ARQ. CARLOS MARCELO BAUTISTA ZAMBRANO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO AVALUOS Y REGISTRO (E) 

[Para lus esticades públicas o prtradas y/o personas naturales o, 
¡certificado gólo tendrá valer na vez vertficado en el Portal Wet; Muracioni 

¡que secegten este donsmento, constar lo xipulente: El, 
Http) furirrguayaquil gabe    

      
       



  

     

     
   

  

   

      
   

  

      

   

  

   
   

   

   

   

        

     
     

   

   

  

* General Córdova 918 entr? P. inciso P. Teaza y Víctor Manuel Rendón A pil 

    

  

» LINDEROS VAESURAS CATASTRAL. 

  

Empresa Pública. Municipal . 

Registro de la Propiedad de Guayaquil . Cód.CatastralRol/Ident.Predial 
    

y Tafe((S 

  

4) o osGUrnR 45-0637-001-0-1-28 ; ; a SÁ 
Aperturado el jueves 24 de junio de 1999 

  

p
u
b
 

|
 

e cta olicitudl Número: a 7 yde acuerdo a lo pesto enel artículo HH literal e) de la Ley de Si 

  

: CACIÓN: que "contiene: 
PES e o 
dd E ÓN al 

NFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _ “5 sEsunresdl 
La información *fisica del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe enjre la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el 4b, Jaime Nebot Saadi) y el 

¿ -Repistro dela la'Propiedad. 

  

  

     

  

  

  

2% Estádo del Solar? CONSTRUIDO . nose Vela, don 95.00 mus. 
ñ Vehicular, 5919300 ans. E, Uso de Edificación: RESILÓN 1AR 

Veticula, con 210.00 mz. ! 
y umbrado. 7 Pavimcotación: S/ 

               

  

  

¡ 
¡ A E Alcantarillado: Forditlo. sí pos 

O a * Agua Potable: Acura si - E . 

Prente Escritura: 93 00 ms E Ue retefomicas | 
Frente l: 93 00 mus. + Esquuaero u Merello Esquina pb 

yr fas 19,530.00 mis2. Frente 2; 210.00 mis , PA 

¿| ví Roado Levanta Frente 3" 93 00 qus. ! . 
, e occ gli, OS . 

    

    

Torcaldes 4 de la planta baja, del Bloque 2 del Sector B de los Bloques Mulertamutrar 
Parroquiá Xunena. 
fALICUOTA: 0,639% 
“AREA TOTAL: 30,86 mewos condados 

LOVINIENTOS RI 

denumtittastos BM-16 del Lote B-4, de sa Urbantzación La Praderk, 

Nesnera y fevlta de        
? 

pleda. Adjudicas sl . | 
eropredades Comppavema 2,999 10/09/1998 31,187; 

> ¿Hipptesas y Sravámenes Hipoteca. 2,401 10/05:1978 nn j 
Cancelación de Hipoteca 3343 ZO 35,125 ¡ 

—.. « ¡Regulanzación UsbamsUcó     

  Tomo Ll Foltos* 71,727 - 7,756 

Numero de Repertorio: 4,438 

Notaria Tercera 
Guayaquil 

02-abr-68 

Se) abjadics al ala MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, el Lote Unico idM-UNO, al BANCO ECUATORIANO DE LA 
VIVNEDA los Lotes del B-UNO al B-CINCO, y al GOBIERNO DEL ECUADOR los Lotes del G-UNO a! G-D/EZ, 

   

  

Papel. > Cigula o BAUL. Nowbre y/o Rzon Soctal Estado Col. Domicio: 
«Própietaro -  90-0000000000180 Banco Ecuatoriano de la Vivienda Guayaquil 
Propietario 90-000000001 1683 Gobierno Del Ecuador Guayaquil 

Propietario" 09-60000220001 Muy Ilustre Mumcipalulad de Guayaquil Guayaquil 

   

  

Ceracación impresa por: 4L4? Matriculas 36897 

  

 



   
“4 2/ 2Comprayenta* + +      

   

  

  

  

  

' Inscrito el: iiércoles, 10 de mayo de 1978 Tomo - 39 Foltos. 31,187 - 31,208» 

, Número de Inscrip:ión: 2,996 Número de Repertorio, 5,448 
Oficina donde se guarda el original: Notaria . he. : 

Nombre del Cantón: o... Guayaquil f . 

Escritura/Providegcia/Resolución: — 29-1ul-77 » : 
Oficio/Telex/Fax: . . E! 
2.- Observaciones : A 4 , 

: PREDIO QUE SE ENCUENTRA CONSTITUIDO EN PATRIMONIO FAMILIAR INEMBARGABLE. , 

Notario Doctor Gustavo Falcori Ledesma. . o f E > a , 

. b.- Apellidos, Nombres y Domieilin de las Partes 2 DAR a , 
Papet Cédala a RAY Ca Nombre y/o Razón Satral 7 Estado Civil Domicilios 

Comprador 12-00308060 Lara Cervantes Dollar Fortunato Casado Guayaquil 

Comprador 12-00321212 Muñoz MalagónJuaw: Higato rep Casado — Guayaquil 

: Vendedor *  90-000000D0QDLSO Bano Eciatariamo.de la Vivienda "9, Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ars ” 
Libro: No.Insenpelón; + Fer, Inscripcios y 21 > Folio Ima: Folio final: 

Propiedades - E) Sa 09-nbr=1968 m0 7 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS A A . o] 

L/ 1Regularización Urbanística PCI NE 
7 . e . bro 

Inscrito el: viernes, 06 de enero de 2012 Tomo; +7 2(Folios. 
Númeró de Inscripción: 3 Número de Reperterio:Í :33,015 x 
Oficina donde se guarda'el original: Notaría Décimo Cuarta a E, . 3 

Nombre de! Cantón a Guayaquil Lg “Y * 

Esurrturi/ecovidencia/Resolución: — 14-dic-T1 ; i , 
OficiotTetes/Faxe : - o , cd 

¡ 

  

a.- Observaciones: . í a DN 
Se uchiva junto con esta inscripción la Resolución SMG-AA- 201 1-168 de fecha 24 de octubre del 2011, suscrila por'el”- 

Seu Víctor Maridueña Varela Asesor de Alcaldía , Delegado del Alcalde de Guayaquil, mediante la cual RESUELVE: 

APROBAR: l.a Regularización Urbanística de las Etapas !, Il y 11 del Programa Habitacional La Pradera solicitada por el 

Ig, Javier Vínez Gerente Regional del Banco Ecuatoriano de la Vivienda, 

ENCÁRGUESE, el cumplimiento de la presente resolución a ta Dirección de Urbanismo de Avalúos y Registro, 

, debiéndose netificar para su conocimiento al interesado, a! Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, al 
Procurador Síndico Municipal y al Director Financiero, 
Se arciiva además copia de plano. 
Manzanas que conforman la Urbanización Pradera l, ubicado en la parroquia Ximena. 
Manzanas Códigos: BEV: A-1; A-2* A-3; A: A-5: A-6, 
Manzanas Códigos" MUNICIPIO: 622-623-624-625-626-627. 
BLOQUES A Manzanas: 628-629- 

2 
i 
i 

  

  

  

BLOQUES: £2B. 636 
BLOQUES" C2C: === 
BLOQUES (3: 713 

. BLOQUES: Cd: 714 
: BLOQUES:B; 637 

BLOQUES-B 638 
B6, 639 . 
B5:640 
B4: 641 
D1:642 
D2.642 , . 
D3:643 a 
Da 644 
D3:643 
DS.646 
BLOQUES-<: 647 
D7:648 
DS 649 : 
D2.630 
DIO 651 
BLOQUES € 647 

El: 618 
E2:617 
E3.616 
ES. 615 
ES:609 
ES 610, 
E7 611 
ESI612 
E9: 613 
El1:608 

                                          

     

Certificación Impresa or: MAM7D am 
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EN2/608 . 
El8:613 

Elf. 614 

       , Nombres y Damiciho de las Partes: 
, Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio. 

09-60000220001 Gobierno Autónumo Descentralizado Municipal de Cuayag Guayaquil 
17-60002870001 Banco Ecuatoriano de la Vivienda Guayaquil 

          

   

  

   

        

     
      
     

   

   
   

    

    

     

No serna Fee, lnseripción: Folso Iimesal Follo feat 
sul O9-abr-1968 117 7.756 

' 

E" “miércoles, 10 de mayo de 1978 Tomo. 23 Folios" 17,927 - 17,930 
¡Numero (dé Inscripción: 2,401 Número de Repertorio 5,449 

'Oficina dónde se guárda el original: Notaria 
[Nombre 'gel Cantón: ' Guayaquil 
lEseruura/ProVidencia/Resolución: — 29-1ul-77 

  

b- Ap si, Nombres y Domicilio de las P; E . 
: 1) Papel Cédula o RAYO Nowabre y/o R izón Social Estado Civil Dormiciho, 1] 

7 acrévdar 90-J0VOVUVODO LSD Banco Ecuatoriano de ta Vivienda Guayaquil 
Déudor 12-00308060 Lara Cervantes Bolivar Fortunato Casado — Guayaquil 
Deudor 12-0032! 

Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) e 
Libios Na Ituenpción: Pee. Inserción: Folio Imscral: Folio final 

2990 10-may-1978 31.187 1,208 

    

Muñoz Malsgón Juana llipatia Casado — Guayaquil 

  

Tomo 70 Folios: 35,123 - 35,126 
Número de Repertoriu: 14,547 

Notaría Décimo Tercera 
" uavacal 

15-abr-93 

  

Estado Civil Dosueilía 
80 oo0oinoVo1so Banco Ecuaturitio de la Vivienda Guayaquil 

      

12-00308060 Lara Cervantes Bulivar Fortunato Casado — Guayaquil 
12-00321212 Muñoz Malagón Juana Iipatia Casado Guayaquit - 

Esta liscripción se refiere a la(s) que consta(n) e 
No.Interípción: Foc. Iuseripeión; Foto ladcral: Folio fiel 

> 2,401 10-may-1978 17,927 17,930 

2,996 10-may-1978 31,187 31,208 

  

Cerulicación impresa por; MLAVID Matricula: 36897 Pago: 3 de 4 

   



    

  

  

  

( 
y 

. 34 
“TOTAL DE MOVIMIE e 1 

* Litro > pci Libro Húwera de Insenpciones | 4 
Proprodades 7 Hipoteca: y Gravámenes CI 3 , 3 
Tomos Separados 1 =T— ¡   
  

[Los movimientos R. Ssisiriles que constan en esta inatrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, 1 

Cualquier enmencadura, alter: ción o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

UCA 
£mitido a las: 15:03:49 — del miércoles, 18 de mazo de 2015 z 

com 
oq 

1 
+ 

  

. : VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
7 , l CERTIFICADO:S (15.00) _ 

. 4 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este; Documento val Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. ca . 
l 2 

ni _ 

         

  

Registipdor pe la Propiedad Delegado 

  

Dé conformidad con o +2 de la Ley 
wotarial, reformada pes sel Decreto Supremo número 2386, de 

Marzo 31 qu 1.97%, publicada en el Registro Oficial Ho. 554 
del 12 de Abril de OY FE Que la totocagiz precedente, 
que conste de. eZ folas, execta al 

      

   

docursento original que también se me exhíbe.- oy 
Indrterminada.- Gueyaqui ¿22% hago 25) > ZOJS7 

io 

pun Laro . 

     

    

    

  

Notarte Btalmo peroero 
equi 

| 
/ 
| 

Certifiención impresa por: MLAVID 
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an e _ 7 e O e bel . 1991 

> 

i Apartado 3642 , 
NEO CUNTORIANO DE LA VIVIENDA BD LA Y z 

211% SUCURSAL SUNYAQUIL, ar 

GUAYAQUIL». AICALDÍA.- No. 33220. Guayaquil, Junio 30 de = 

'BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA Ciudad. REF.3 Of. Nos - 
JURIDICA MUNICIPAL ,- Con referencia a la Solicitud No. - 
por ustedes y en consideración al informe favorable emiti- 
a Jurídica Municipal, mediante Ofício Nos A63k, y los dem 
tes Departamentos Municipales, de la Empresa Municipal de-. 
uayaquil y de la Jefatura Provincial de Salud del Guayas,- 

e los "BLOQUES MULTIFAMILIARES BM-16 y BM-18, UBICADOS EN 
JENOMINADA “LA PRADERA” 1, del PROGRAMA “GUASMO=SAYBAN, PA= 

DE ESTA CIUDAD"; reune todos los requisitos legales para ser 
Régimen de la Propiedad Horizontal, esta Alcaldía, de acuer- . 
Lecido por el inciso 2do. del Art. 19 de la Ley de Propiedad : . 

  

co Fiere LA DECLARACION MUNICIPAL, DIE PROPTEDAD HORIZONTAL para= 
AWULTIFAMILIARES BM-16 y BM-=8, PARROQUIA XIMENA DE ESTA cu - 

  

era 15; del Programa "Guasmo-Saiba” de esta ciudad, terrenos 
uedará incorporado a dicho Régimen y dividido conforme a las 

privados que se celebren al efecto.- Muy atentamente, por T 

'Máxmol o - ALCALDE DE GUAYAQUIL.-- cc.: Rentas, Catastro, Regia 
cpiedad, Conste Y Ornato, Financiero y Planeamiento Urbanoy= 

    



  

   
   

   

  

    

    

   

   

    

   

   

    

      

   

    

   

    

   

  

   
   

              

    

      

   
   

  

   

  

    

          

   
   

                

   

  

   

FAMILIARES DE PROPLADAD Y Lo o > 

  

Ábución « que le concede eL inciso Outavo del Artículo + 

e la Ley Ge Propieúana Horizontel y de acuerdo con el = 
vtículo Tercero del Decreto Ejecutivo número doscien - 
ete, publicado en el Registro Oficial número ciento cin 
el nieve de Marzo de mil nov+cientos sesenta y uno. RE 
lo siguiente; REGLAMENTO GENER L DB ADMINISTRACION. DE. 

FAMILIARES DE PROFIEMOD HORIZONTAL. CAPITULO PRIMERO .- 
'Interno.- Artículo Primero. El présente Reglamento rige 

e convivencia social entre los cdoprepietarios de los = 
jifamiliares de Propiedad Horizontal, en todo aquello que 

o en la Ley, en el Reglamento General de Propiedad "Hori 

ÓN Especiales sobre la “materia, CAPITULO SEGUNDO .- DÉ 

¿CENDRAL e £rtículo Segundo.- La Asamblea Genera, está com 
los copropietarios del inmueble, quienes para hacer va 

jos, deberán cumplir estrictan:nte con: .Lón Cebefes y obli 
rentes € su calidad. Juienes no ostuvieren al día en e 
¡pensas que se hubieren acordado para el uenteniniento - 
¿no podrán tomar parte en las deliberaciones do la Asa = 
¿Artículo Tercoro.- La Asamblea General sa reunirá ordina 

es, y extraordinariamente cuando lo soligitare* cuslquis 

opieterios o el Administrador, frtículo Cuarto.- Para “ 

, $0 necesitará un núvero de concurrentes cuyos derechos 
lo menosel cincuenta por ciento del valor del edificio. 

ones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes, ex 
casos en que la Ley requiere una mayoría: .especial o la u- 

Filculo Quinto.- La refonsideración de un asunto no podrá 
o en la misma sesión o en' la siguiente. Planteada una + ,” 
n en osta forma, podrá discutirse y votarse en la misma= 

tra postorior con autorización de la Asamblea General, la 

ón se aprobará con el voto de las dos terceras partes de- 
Los a Prohíbeyn: la reconsidcración de lo ya reconsidera- 

  

pS Secretario de le misma, quienes. cara ex el a cetoton 
pra iones un año, pudiendo ser reelegidos indofinidamente. A faz 
aio laros en cada caso, la Asamblea dosignará Director o Se- 

c según el caso. Así mismo, la £samblea General ensupria 
eñalará la cantidad de dinero con que obligtoriamento ha 

ipibuir cada uno de los copropietarios de los Multifomilias 
Jorma.ción del Fondo de Administración y Mantonimiento de - 

ce ntidad ésta que deber ser el. equivalento al cero cntexo 
ps por ciento del costo del Ecpartamentos La Asamblea «= 

ne ccntidad mayor a este porcentajo, de acuerdo a las nece» 
e presonten. La primóra sesión de la £sarblea General, se 
átoriamente en fecha que fijare' el BEV, dentro del primof. 

0008: los dopartamentos hubieren sido vendidos a copropieta, =.. 
efiiliar de que se trate. Si gn la prinors sesión no hu 

E óxum de que trata el Artículo “uartoz el BEV realizara una 
eL ón a todos los -coprúpietarios, pera una nueva sesión que 

ocho días después de la princra, la que se munirá por esy 
inidad, con el núuero de concurrentes que asistieren. To+ 
tar: os del Multifamiliar. están obligados Aa contribuir = 
d fijada en virtud de este artículo, aún cuando hayan ad 

ipartamento con un préstamo del JESS, de las Mutualistas 4 
ución de Cr”dito, o con sus propios medios, Artículo Se 
es de las Sesiones se relactarán y “aprobarán en la misma 

sde que surta efectos inmediatos, dobiendo ser firmadas-por 
el 'Secrotario. Las Actas originalos' se llevarán en Lybro 

reo del Secretario. Artículo Octevo.- El Fondo de Aaniínis 

iteniulento de los edificios será manejado por el Adminis= 
0 1tifamiliaros y. quien. recaudaréá las cuotas de que habla 
año ¿de »oste-Regismento. Dicho fondo se Costinará a los = ' 
Be señalan, a -cóntinuación: a) 41 pago de sueldos dol Per 

   

  

  

   



     
    

    

   
   
       

    

   

  

      
   

         
   

   

  

   
      
   
   

  

   

  

   
   
   

  

   

  

    

   

  

   

      

in 
pl o, ao 
ción guardianta, jardineros y empleados de limpiezais 1, 

Ásumo de luz perú la iluñinación externa de los edifi” 
os servicitos comunales :y' pago de luz y agua de la ca 
o) 4 la pintura extoPiór balls, escaloras, mantenimign 

de que sobrare alguna cantidad, se la podrá dostinar . 
ción social entrá loa (copropietarios, Artículo Noveno» 

nous “y deberes de la Asaribl a Senoral: a) Elegir al Adíai - 
*bicnes comunales, fijar su remuneración y removerle — 
b) Dictar el pr Supuesto y especinamonte con loreferon 
cionus que.dobaj pagarñsoga los es2lcados . e) Autori = 
dor para que cgntrate. a los emplsados y obreros que - 
en la ¿óminisvración¿ conservación y repereción de los 
4) Distiibuif entre los | copropiotarios las cuotas o 

as para la “administración, conse: 
les, Así como para 'el,pago de la 

Pdo a la Ley. e) Impóner. graváiénes y * 
ara” la mejor administración o ¿conservación y aya necesi 
ómunales. £) Imponer males s a'los cópropi: tablos -guando 
ón las rosoluciones'de la lAsañibloa General y ¿uyo objeto 

ón o reparación del edificio en sus penosos! ¿físicos 
+8) Autorizar al £éninistrador para, had 
entos sueros (SÍ 300,00), y autorizar al 
ara gastos de emergencia, 1h) Resolvor' ¿odos aquellos a= 

¿orrespondieron a otros ¡Organisnos, ni 'corMsataren expresa * 

ripciones legales y que fueren soretides -al st considexa- 
la iniciación do las acciones Legales. «fel- caso y cuyo” 

anzar el cimplimiento' do lo" prescrito en'la.Leys Reglenén-" 

denanzas que rigen la Propiedad Horizontal y Résolucio=. 
> Lea General. 3) Disponer les medidas conducentós Para. 
cha de las relaciones entre copropietarios; y k) Conocer yo” 

ueja que se dirija contra la Administración del inmue 

empleados de la misma, CAPITULO TERCERO .- DEL SECRETA 
Décimo. El Secretario: es un auxiliar de la £oanmblea de 
del seño de la misma, gue puede poréibir el sueldo que 

tículo Décimo Primero,.- Jon atribuciones.y deberes del- 
levar la correspondencia de la £sanbles General» yu Te 
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o a todos los opronso tarios. pera 1a' asictonoia a las, se: 
s a conocor el Orden del día. e) Conuhi car por ¡escrito a 
ios todas las resoluvciones que acordare "la Asamblea, Ge- 

ose el correspondiente boletín que para el efecto se colo 
wisible del edificio, £f) ¡Autorizar con la firma” del Di - 
seublea y la suya toda comuni cación”, e) Someter, a consi- 
Asamblea General los asuntos que hayan: sido presentados 
ción; y, hb) Cumplir con todas las, comisiones que le enconez 

Mblea. C£PITULO CUARTO .-- DBL ADMINISTRADOR." Artículos Dé 

df. La Asamblea General de coptapietarios designará al Admi 
sócon .el voto secreto de La mayoría de los cópropiéterios, del, 

eleémisgma y por un período dé un año pudiendo ser reelegido: in- 

fe, Artículo Méimo Tercero." Son atribuciones y, deberes, de 

dor, a más de las señaladas en el Reglamento General, tas 

438) Recibir de cuálquier persgna y por eberito,. todo veclaía 

one con la conscrveción y menteniniento" del edificio en> 
a conocer el partiqular al Secretario de la 'Agariblea.” b) 

expensas que se acordearen, de: conformidad con lal ey, ¿Regla 
énanzas hunicipales y Resoluciones de la Asamblea de Capro” 

o Cobrar directamente el, valer de ¡los daños| cam 20) en el 
> Los copropietarios ».allegádos;:, a éstos o: ¡persona extrañas. . 

jjeto tiene libertad;de aceión y autorigación tácita de lar y 

ovropietarios. a) Promover la armonia: «Cruba Ss. cópropijota: o 

ver con la venia de: “la: Asamblea, a.los' enpleádos dej ta Ad 

cuando no cumplan * estrictenente con sus, obligációnes . 

ación a la Asoñbled Góneral' para hacor inversiones «Súpe - 
esci entos sucres, salvo. gastos de enorgen 

ra la «consorváción del edificio, y que por 10! miómo, no pue 
tal autorización, En estas circuhs tenciasy A w"£ los gastose 
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1 general, uantenimi ento! de todos los servicios comu * 2 i
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ón extraordinaria, 8). Cumplir y hecer cumplir las 0 
Aladas en la Ley, Reglamento General e Interno y -Orde - 
bleren expedido o se expiíditeren en el futuro sobre Pro 

así como las vesoluciones emanadas de la Asamblea de 
Presentar las cuentas en el momento que solicite la 

dE di y además presentar al BEY, en tanto este sea aureedor 
ROPISLa ios de los departamontos, un infortite anuel conteble so 

pjón de los dinoros que constituyen el fondo de Administra: 
menimiento de, lós edificios. 1) Rendir fianza para el desemt 

cuando creyere conveniente la Loamblea de Copropieta ' 
Lar: los trabajos quo se hagan para conservación y manteni 

Si a k) Responder por el cuidado del inmueble Y lá ino 

   

        

  

   

Ydes sus pertenencias. Tener especial cuidado dol* departa 
copropietario, por razones especiales, leencargare, 2)- 

e ¿residente de la Asarblea Goneral cualquier asesoramiento 
esprevis tó en: este Reglamento y otrag disposiciones que Ti- 
a n) Recibir toda les quejas quese" presente contrá algun co 
FSometer el asunto a consideración de la Asarnbloa General 

poe va lo pertinente. n) Elevar un parte Giario,al Presiden 
blea General y de las novedades que ocurrieren, para que ávo= 
ito y resuelva como fuere legal. o) Nultear a los emplea = 
iifiesten renuentes al cumplimiento de sus obligagiones .- 

y dar a los copropietarios para los efectos de los contratos» 

   

      

    

   

    
   

  

qe se suscriban, en relación con scrvicios prestedos-q a -. 
L Mel edificio; represeéntación que la tiene para los. casos de , 

yl Resolver todos los asuntos queno estuvieren previstos 'en 
    Asplanentos de 1a materia u Ordo 26, ni en otras disposi 

LOS e CAPITULO QUINTO. DE LOS COPROPIBTLRIOS .- Artículo DÉz 
A e Gozan de la calided de Conropietarios todas las personas 
a pdo con todos los rezuisitos legales y Reglarnentarios, así- 

E cn esto en las Ordonanzas > Wunicipales, hayan adquirido el de 
A Eopledad de un defartamento, piso o: parto- cualquiera. del edi 

qulo Décimo “ninto.- Son obligaciónes y derechos de los .co= 
3 a) LLevar a conocimiento Gel 'Léiinistrador cualquier des 

:se encuentra en el funcionamiento “del edificios tinto en 
nieriores como en su aspecto exteriora b) Velar por la se 

inmueble. c) fcatar las disposiciznos de la Ley, Reglamento, 
éste Reglanento Interno y més disposiciones quo rigen la 

rizontal a a) Actar las resoluciones de la Asamblea General, 
arios . e) Procurar la armonía entre condueños y guardándose 

sy consideraciones mutuas. £)' Efect ar pon cuanta propia - 
ones que sean necesarias :en el interior de sus hobitacio - 

ares, Siempre que ellas no vayan contra la estabilidad y -- 
del edificio.; 8) Pagar puntualmente las expensas acotda - 

  

   
    

    

  

   
   

    

  

ss lea General y las: que por Loy, Reglamentos ynés disposicia : 

obligados h) Poner en conocinionto de la £sarnblea General - 
éterios las quejas que tengan contra éstos, el £ertinistrador 
igndos del edificios. 1) No atontar contra la higiene, la noral 

Actos que escandalicen a los copropietarios y sus allegadosi 

   

  

    

  

   
   

lizer la armonía “colectiva. *) Sonotor a la rosolución de= 
General cualquier diferoncia que existiere entre los copropie 

aspectos “de intorés para los asociados. 1) Presentara la: Á= 
ral cualquier pebición conducente a mejorar la marcha, de la_ 

social o a mejorar la parte nmatorial dé la:propieded hori. 

lestinar los departementos a vivienda “exclusivenmenteys y no- 
iniento de negocios gue «atenten a la noral y a las buenas - 

¿de los copropictsarios. n) Los copropietarios no podrén des-= 

vivienda para arrendaciento s in eutorización del BEV, lassolí, 
ara arrendamiento bé laa bera ad «BEY dABEBYendo adjuntarse au. 

  

de o parte del peticionario, . «un informe del Consejo de Adrinis 
e su cunplinientó de las -bligrciones económicas y regla = 

entro del programa, brtículo Dégimo Sexto.- Ningún copropig 
a dar-otro uso a los biemes comunales, que aquel para el: cun] 

hados +. Artículó Décimo Séptimo.- Los espacios verdes no * 
rae.a otro objeto que no sea el de jardín, y el parque il 
A cosa que sibió de recreación, cuya construcción será des 

Qs .copropietia: Loge Artícuio Déciria Octavo. Los copropietas 
tagonizarernr- escándalos, * aleazaras o cualquier otro hecho - 
'as buenas costuibres! serán sencionados de acuerdo al los 

  

    
    

   

   

      

Ar contra la vigencia de las resoluciones -<ue tienénpor ob="' 
a 

   



    

    

    

   

   

    

    

  

rá su eprobación Panal El sa 

créditos concegidos ,A.los infractores de lo dicpues 
de. Artículo Viessis Os- El Banco Ecuatoriano de la vi: 

ifamiliéros, teénto de los biz. 

  r 505 y in. a ar el. nantenimionto' del” edificios 
Ea LRo, Primero.- El Bañco! Podrá llenar al orden a los copro 

fit es menester, a n dé procurar el zejor convivir en- 
Gua o Vigésimo” Segun 10. , El présente Reglamento constituye 

      

   

      

, | debiendo cada ÁAsacblea_de Copro=- 

vigencia deberá(ser, aprobado por _el- 
YES 1 Directorió del BEV, absolverá cual 
¿eúrgiena en la aplicación. dél prese tel Reglamento » Artí 

  

    
    

      

    

Y 4 
como medio para 3 oLúucionar difere: 
que' los interesa, os 
pl 

n cada caso, las aii pogz s oran especia: 
spgndan a las carc.oterísticas Y, condic, «própias de 

dificios de Propiodad lo isontal,, las! Minas que forma 
'sgrante del prosente Regleniento . Dade mM: ; 

etario del Banco Ecuatoriano de la Viviéndn cen. Quito a 

   

  

    

   

    

   

  

   

    

   

  

     

   

    

   

  

   
   

  

    

     

  

   

  

       

  

Gonzalo Valarezo Luna. SECRETÁRIO G) 
ES IGUAL A SUORIGINAL.- Guayaquil y diez de Abril'de mil = 

», Gerente de la Sucursal en Guayaquil del- Báncdo Ecuato 

ciocho en relación con'el £rtículo Véínte y.dos de la Ley 
gencia, a usted solicito: :Que, en el archivo a su cargose 
zar el Reglemento“General de Adrinistre. tión de Edifi, - 

Hliares de Propieded Forizontal, el qué fuera aprob-ado por 
rgLdol Banco'Ecuatorisno de le Vivienda” ton fecha tres de -   

duda para los finos “consiguientes. Copia; - de dicho instru - 
9Lizado , se servirá renitir al: señor Registrador: de la Pro 

itén para que lo inscriba, hecho, lo cual se ne ¡devolverán 

pondiocntes cortificaáciones á rotopolización' e inscrip- 
sente a £) Luis Efraín' fiidAs "Sáne! eZa “p. Banco Ecuatoriano- 

+ Sucursal Guayaquil, firma) “Dr. Juan: 
tauento Legal,-= RECIBIDA, - Guapa quit, Abril diez de mil- 

étenta y cinco. fr) Br. Ovidio orrea Bustenarte. Notario" 

mtón. Hay un sellos 
deímil novecientos se enta . y cÁáncO.- Vista la solicitud que 

e estar de acuerdo cón lo! dispuesto “en el Artículo Diecig 

    

    

    gglamento General de Adninis stración de Edificios Multifalni' “ 
E piedad Horizontal, 

Doy fé. 
Hay un sello.- Enmeñdados mantenimiento, sesion, ¡Aquellos y sa 

opropietarios, lo, pertinente y al individual, Horizontal, a, “ais 

én,- Hay una rúbri e R ES fiel copia del Protocolo! Público a 
¡Sri fé de ello confier ste PRIM ER ' “TE; TSTIM ¿on1o que Ae fir 

      

   

         

  

  

    ero. 31 del Registño Oficial de ea Y a7 
1 núnoro 5.29. dez Repertorid:— Guayagui o 

gntos' setenta y cinco.-. El Registrador del la 
stillo Barredo (5). - Hayisn sello. Rogi 

   

  

   Bropigdadi Dr»    
    

      

su 'Roglómonto, Interno de: Adoinistra- 

Bnto.- La Asamblea, General de” Coprópi tarios. podrá recu 

  

   

aaa setenta. Y cuntro y que*en fojas siete acompaño. 
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Este foja porteneca e las firmas de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA SOLICITANDO PO- 
SESIÓN EFECTIVA DE BIENSE QUE SACEN LOS SEÑORES BETTF JANET LARA MUÑOS, SARA GRACIELA LARA MUÑOZ DE 
PALACIOS, LUIS BERNAN LARA NUÑOZ, MARIA GABRIELA LARA BRIONES DE ITURRALDE, MARIANELLA MALENA LARA 
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ACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN EFEC- 
TIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CONYUGES 
SEÑORES BOLIVAR FORTUNATO LARA CERVANTES 
Y JUANA HIPATIA MUÑOZ A FAVOR DE SUS HIJOS Y 
NIETOS LOS SEÑORES BETTY JANET LARA MUÑOZ, 
SARA GRACIELA LARA MUÑOZ DE PALACIOS, LUIS 
HERNAN LÁRA MUÑOZ, MARIA GABRIELA LARA 
BRIONES DE YTURRALDE, MARIANELLA MALENA 
LARA BRIONES DE RODRIGUEZ Y RONALD LARA 
BRIONES, DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
«MIL QUINCE.   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los nueve 

días del mes de Abril del año dos mil quince, yo, DOCTOR 
VIRGILIO JJARRIN ACUNZO, ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO DECIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
CONSIDERANDO: o. 
PRIMERO.- Que los señores BETTY JANET LARA MUÑOZ, 

SARA GRACIELA LARA MUÑOZ DE PALACIOS, LUIS 
HERNAN LARA MUÑOZ, MARIA GABRIELA LARA 
BRIONES DE YTURRALDE, MARIANELLA MALENA 
LARA BRIONES: DE RODRIGUEZ Y RONALD LARA 
BRIONES, todos por sus propios derechos, comparecieron 
ante el notaría Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil 
Abogado Xavier Larrea Nowak, encargado de la notaría 
Decimotercera por licencia otorgada a su titular Doctor Virgilio 
Jarrín Acunzo, para exponer su deseo de obtener la Posesión 
Efectiva de los Bienes dejados por sus padres y abuelos 
respectivamente los señores BOLIVAR FORTUNATO LARA 
CERVANTES Y JUANA HIPATIA MUÑOZ, quienes 
fallecieron en esta ciudad de Guayaquil, los días cuatro de Abril 
del dos mil tres y el treinta de Abril del dos mil ocho 

respectivamente, dejando como sus descendientes a los 
mencionados señores comparecientes, lo cual han probado 
con las respectivas partidas de Nacimiento de los solicitantes y 
los Certificados de Defunción de los Causantes y del señor 
Bolívar Gaudencio Lara Muñoz (hijo de los causantes), que ha 
pre-muerto. 

SEGUNDO.- Que los señores BETTY JANET LARA 
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efectuado la declaración juramentada ante, el notario Cuadra- 
gésimo Primero del cantón Guayaquil Abogado Xavier Larrea 
Nowak, encargado de la notaría Decimotercera por licencia 
otorgada a su titular Doctor Virgilio Jarrín Acunzo con fecha, 
tres de Febrero del 2015, acreditando su calidad de hijos y 
nietos respectivamente de los causantes, estableciendo con 
esa calidad que son herederos de los bienes pro-indiviso 

dejados por sus Padres y Abuelos, esto es de los bienes 
muebles e inmuebles, derechos: personales y de crédito y de 
todas las «acciones de las” queen vida fueron sus titulares los 

causantes señores BOLIVAR FORT: UNATO LARA CER- 
VANTES Y JUANA HIPATIA MUÑOZ, «entre los que se 
encuentran: UNO:- Don BOLIVAR; ¡FORTUNATO LARA 
CERVANTES, a la fecha de su' deceso; era:-propietario de 
ciento sesenta acciones “ordinariasí. y nominátivas «de. UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 
1.00) cada una, en la Compañía INMOBILIARIA” PILAR 
ROXANA S.A. en proceso de disolución y liquidación. Hechos 
gue constan de los documentos emitidos por la Intendencia de 
Compañías, que se han agregado a la Declaración como 
habilitantes. HISTORIA DE DOMINIO DE LAS ACCIONES.- A) 
Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil doctora Norma Plaza de García, 
el treinta y uno de diciembre del año mil novecientos ochenta y 
dos, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA * PILAR 
ROXANA S.A., con un capital de DOS MILLONES QUINI- 
ENTOS MIL SUCRES, capital dentro del cual el Señor 
BOLIVAR LARA CERVANTES era propietario de mii quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 
Escritura inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y tres. B) 
Mediante escritura pública otorgada'ante la entonces Notaria 
Décimo Tercera del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de 
García, el veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, se aumentó el capital social de la Compañía 
INMOBILIARIA PILAR ROXANA S.A. a la suma de SEIS 
MILLONES DE SUCRES, con la consecuente reforma dél 
Estatuto Social en su artículo tercero, reforma inscritaen -8l 
Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de Julio: de :mil 
novecientos noventa y cinco, con el número: doce ¿mil 
setecientos siete (12.707) del Registro. Con el aumento: :del 
capital de la Compañía INMOBILIARIA PILAR: ROXANA S.A, el 
Accionista don BOLIVAR FORTUNATO LARA - -CERVANTES 
mantuvo la titularidad de mil doscientas acciones - órdinarias y 
nominativas de un' mil sucres cada una, en el, capital de la 
compañía, C) Mediante Escritura Pública otorgada” ante el 

 



  

   e ds, Estados Unidos de Norteamérica, fijación del 
izado, aumento del capital suscrito y reforma de 

el veintitrés de Julio del año dos mil dos, con el 
v8intidós mil trescientos sesenta y nueve del 

    

ar: “de. los. Estados Unidos de Norteamérica (US 1,00), cada 
; en el capital de la Compañía: DOS: Mediante Escritura 

¡otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

embre del año mil novecientos ochenta y ocho, la Compañía 
OBILIARIA PILAR ROXANA S.A. Adquirió por compra al 
NSORGIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES 

(VIS) S.A. el lote tres de la manzana ochocientos 
entro del CONJUNTO RESIDENCIAL ALBORADA, 

ne- los. siguientes linderos y dimensiones: POR EL 
NORTE; “Lote número dos con nueve metros noventa 

ros: : * lineales. POR EL SUR: Herradura doce 
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el día veintinueve de Julio de mil novecientos setenta y siete e | 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 
día diez de mayo de mil novecientos setenta y ocho, los 
CAUSANTES adquirieron por compra al Banco Ecuatoriano de 
la Vivienda, Sucursal Guayaquil, el dominio del departamento 
número cero cero cuatro ubicado en la planta baja del Bloque 
número dos, del sector “B” de los Bloques Multifamiliares 
denominados dieciséis del Lote B-cuatro de la Urbanización 
“LA PRADERA”, situada en la parroquia Ximena de ésta ciudad 
de Guayaquil, comprendido dentro de los siguientes lineros y 
dimensiones: POR ARRIBA: DEPARTAMENTO NUMERO 
CIENTO CUATRO.- POR EL NORTE: Área verde comunal con 
caminería, con siete metros más tres metros quince centí- 
metros; POR EL SUR: Patio interior con tres metros veinticinco 

centímetros más tres metros, noventa y cinco centímetros más 
dos metros noventa centímetros; POR EL ESTE: Area verde 
comunal con caminería, con noventa y cinco centímetros más 
seis metros veinticinco centímetros hnás un metro cinco 
centímetros; POR EL OESTE: Departamento número cero 
cero tres con siete metros veinte centímetros más un metro 
veinticinco centímetros. Medidas que hacen UN ÁREA 
TOTAL DE OCHENTA METROS CUADRADOS OCHENTA 
Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS. Venta que incluye el 

secadero de ropa y la alícuota correspondiente de cero enteros, 
seiscientos treinta y nueve milésimos por ciento sobre el valor 
de los bienes comunes que han sido ya especificados libre de 
todo gravamen con sus entradas y salidas y con los derechos y 
obligaciones inherentes al Régimen, al edificio y a los espacios 
comunales anexos; mediante la concesión de dos préstamos o 

mutuos, el primero por la cantidad de veintinueve mil 

setecientos sucres y el segundo por la suma de Doscientos 
treinta y cinco mil sucres, que se comprometieron a pagar a 
plazo por el sistema de amortización gradual y con la garantía 
hipotecaria del mismo predio. B) Mediante Escritura Pública de 
Cancelación de hipoteca, levantamiento de gravamen y de la 
prohibición de enajenar celebrada ante la Doctora Norma Plaza 
de García, Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, el 
quince de abril de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 
A le de Junio del mil novecientos noventa y nueve, se 
nscribió la cancelación de la hipoteca en el tomo setenta (70) 
de fojas treinta y cinco mil ciento veintitrés a treinta y cinco mil 
ciento veintiséis (35123 a 35126), con el número.: ¿ocho mil 
ochocientos cuarenta y tres del Registro de' Hipotecas y 
Gravámenes, que pesaba sobre el predio antes descrito, hecho 
que consta de la copia del certificado extendido; por 'el Registro 

 



  
  

        

   

  

de la Propiedad, que se acompaña como documento 
habilitante, en el que consta que al predio le corresponde el 

número treinta y seis mil ochocientos noventa y siete (36897) 
de la matricula inmobiliaria. ——e—— resarcir. 
TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, y de confor- 
midad con lo dispuesto en el artícuio doce agregado al artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, según reforma publicada en el 

; Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del - 

le día:ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, Yo, 

- ¿DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, en mi calidad de 
a NOTARIO PUBLICO DECIMOTERCERO DEL CANTON 

bo .GUAYAQUIL, CONCEDO, a favor de los señores BETTY 
+. JANET LARA MUÑOZ, SARA GRACIELA LARA MUÑOZ DE 
.'PALACIOS, LUIS HERNAN LARA MUÑOZ, MARIA 

' GABRIELA LARA BRIONES DE YTURRALDE, MARIA- 
NELLA MALENA LARA BRIONES DE RODRIGUEZ Y 
RONALD LARA BRIONES, LA POSESION EFECTIVA PRO- 
INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes 
dejados por sus Padres y Abuelos respectivamente, los 
¡Señores BOLIVAR FORTUNATO LARA CERVANTES Y 

h JUANA HIPATIA MUÑOZ esto es, en su cuota respectiva, los 
: derechos personales y de crédito, y de todas las acciones Pro- 

¡indiviso que en vida fueron titulares los Causantes, 

«lespecialmente los derechos sobre los bienes muebles e 
“ ¿' inmuebles determinados anteriormente en este instrumento.-—- 

Protocolícese y otórguese a los interesados, copias 
' , de esta Acta de Posesión Efectiva e inscríbase en los 

, Registros correspondientes. De todo lo actuado DOY FE.- 

  

     

   
    

DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
NOTARIO DECIMO TERCERO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en cuarenta y cuatro fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los cinco días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. 
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Dr. Virgilio Jarrío Acumzo 

Notario Decimotercaro ] as 

Guayaquil a V 
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SEÑOR INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

SARA VIVIANA PALACIOS LARA Liquidadora de la compañía PILAR ROXANA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” con el debido respeto digo y solicito: 

Para el Registro respectivo, remito carta de transferencia de los derechos y acciones 

hereditarias que por posesión efectiva legalmente inscrita les corresponden a los 

herederos cuyos nombres constan detallados en la referida carta, sobre las 160 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una , dejadas por el accionista fallecido Bolívar 

Lara Cervantes. La transferencia se ha realizado a favor de Sara Viviana Palacios Lara 

Se adjunta Posesión Efectiva debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, cédula de 

los herederos cedentes y de la cesionaria . 

Notificaciones las recibiré en el correo electrónico scoronel3(Wyahoo.com de la abogada 

Susana Coronel, a quien autorizo para que realice las diligencias que sean necesarias para la 

obtención del registro respectivo. 
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de soi Para ro ebes 

Sara Viviana Palacios Lara Ab. Susana Lolo More: 

Liquidadora — Registro 1883 

pr” 

3 S UPTRITESP : DIN DO Ro 
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Superintendencia de Compañéas  ': 
GuBxaguil ; í 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec- - >” 
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Remitente: 
SUSANA CORONEL 

Expediente: | 40785, 

RUC; 
Razón social: AT 

INMOBILIARIA PILAR ROXANA SA 

    

SubTipo tramite: 

REMITE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES 

Asunto: 
REMITE POSESION EFECTIVA DE BIENES: 

Revise e' estado de su tramite por INTERNET = 
Digiarco Mo de trámite año y veribcador = 

 


